
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 6.622/2010

Mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 11 de Junio de 2010,

se resolvió declarar la Baja por Caducidad de las inscripciones

padronales que seguidamente se indican, por falta de acto expre-

so de renovación de inscripción.

Intentada la notificación de la resolución anteriormente indica-

da a los interesados y resultando ésta imposible de practicar, de

conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, los interesados a los

que no se le haya podido notificar, se entenderán notificados por

medio del presente anuncio y por el que se publique en el Tablón

de Edictos de la Corporación.

Se expone al público la presente relación por plazo de quince

días a fin de que quienes puedan resultar interesados formulen

las reclamaciones y observaciones que estimen convenientes.

Apellidos y Nombre.- N. I. E.- Domicilio.-

Eddahani, Ayoub; U-982.687; Granada, 8-Bj

Quiroga Benitez, Agustina; 004.043.431; Ronda Plaza De To-

ros, 49

Reis, Mary Rose; CT-816.374; Santa Catalina, 12-2º-C

Zhang, Junfeng; X-5.896.552-L; Mayor, 55-3º-B

Pozoblanco, 11 de Junio de 2010.- El Alcalde, firma ilegible.
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